
el plazo se prorrogará automáticamente hasta el si-
guiente día hábil.

8. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares que rigen la presente contra-
tación.

9. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

Fecha límite de presentación: hasta las 13 horas
del decimoquinto día natural, a contar desde el siguiente
a la publicación del presente en el Boletín Oficial de
Canarias, salvo que dicho día fuese sábado o festi-
vo, en cuyo caso el plazo se prorrogará automática-
mente hasta el siguiente día hábil.

a) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen la presente contratación.

b) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad, Ave-
nida José Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz
de Tenerife, y en la Dirección General de Teleco-
municaciones y Nuevas Tecnologías, calle Rubens Ma-
richal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, San-
ta Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro Auxi-
liar de la Dirección General de Telecomunicaciones
y Nuevas Tecnologías, calle Cebrián, 3, 1ª planta.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

10. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Nuevas Tecnologías.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara. 

Localidad y código postal: Santa Cruz de Teneri-
fe-38071.

c) Fecha: una vez finalizado el vencimiento del pla-
zo de presentación de proposiciones. Si hubiese pro-
posiciones enviadas por correo, la apertura de ofer-
tas tendrá lugar el undécimo día natural siguiente a
la fecha de entrega de la correspondiente proposición
en la Oficina de Correos, salvo que dicho día fuese
sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se pro-
rrogará automáticamente hasta el siguiente día laborable.

La Mesa de Contratación calificará la documenta-
ción presentada en el sobre nº 1 (documentación ge-
neral), y en el caso de que no se observaran defectos
materiales o que éstos no fueran subsanables, se pro-
cederá, en el mismo acto, a la apertura del sobre nº 2.

11. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías, sito en
la calle Rubens Marichal López, 12, Urbanización La
Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, teléfonos (922)
592071/592067. 

12. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de junio de 2009.-
El Director General de Telecomunicaciones y Nue-
vas Tecnologías, Tomás Ríos Rull.

Consejería de Economía 
y Hacienda

2487 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 15 de junio de 2009, por el que se
hacen públicas las razones que concurren en
el expediente de arrendamiento de locales si-
tos en Avenida Carlos Francisco Lorenzo Na-
varro, 42, Edificio Cabrera, en el término mu-
nicipal de Los Llanos de Aridane (La Palma),
para albergar dependencias de la Administración
Tributaria Insular de La Palma de la Direc-
ción General de Tributos de esta Consejería,
para tramitarlo por el sistema de contratación
directa.

De acuerdo con la propuesta efectuada por el
Ilmo. Sr. Director General de Tributos de la Conse-
jería de Economía y Hacienda, y en cumplimiento de
la Orden del Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Hacienda de fecha 12 de junio de 2009, por la que
se dispone la publicación de las razones que justifi-
can el empleo del sistema de adjudicación directa en
la tramitación del expediente de contratación patri-
monial para el arrendamiento de locales sitos en Ave-
nida Carlos Francisco Lorenzo Navarro, 42, Edifi-
cio Cabrera, en el término municipal de Los Llanos
de Aridane, isla de La Palma, para albergar depen-
dencias de la Administración Tributaria Insular de La
Palma de la Dirección General de Tributos, Conse-
jería de Economía y Hacienda, esta Dirección General
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de Patrimonio y Contratación hace público que el mo-
tivo determinante de la contratación directa radica en
la limitación del mercado inmobiliario en la zona y
la extrema urgencia, prescindiéndose del concurso pú-
blico conforme dispone el artículo 30.4 de la Ley 6/2006,
de 17 de julio, del Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Lo que se publica de conformidad con lo que dis-
pone el punto cuarto del mencionado artículo 30 de
la Ley 6/2006, de 17 de julio, anteriormente indicada.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de junio de 2009.-
El Director General de Patrimonio y Contratación,
Antonio Manuel Vera Aguiar.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

2488 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 6 de mayo de 2009, que emplaza a
cuantos aparezcan como interesados en el re-
curso que se tramita como Procedimiento
Abreviado nº 83/09 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº Tres de Santa Cruz
de Tenerife, interpuesto por D. Jorge Javier Her-
nández Rodríguez contra la Resolución de 2
de diciembre de 2008, de esta Dirección Ge-
neral, por la que se desestima el reconoci-
miento de la adscripción definitiva solicitada.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº Tres de Santa
Cruz de Tenerife, en el recurso nº 83/09 interpuesto
por D. Jorge Javier Hernández Rodríguez contra la
Resolución de 2 de diciembre de 2008, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la cual se de-
sestima el reconocimiento de la adscripción defini-
tiva solicitada, y dado que el acto objeto de la
impugnación podría afectar a una pluralidad de ad-
ministrados por determinar, supuesto subsumible en
lo dispuesto en el artículo 59.5.a) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, esta Dirección General, conforme
a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, 

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo que corresponde al recurso contencio-

so-administrativo nº 83/09, seguido a instancia de D.
Jorge Javier Hernández Rodríguez.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso contencioso-administrativo que
se tramita como Procedimiento Abreviado nº 83 del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº Tres
de Santa Cruz de Tenerife, para que puedan compa-
recer ante el mencionado Juzgado en el plazo de
nueve días, a partir de la publicación de la presente
Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de mayo de 2009.- El
Director General de la Función Pública, Juan Manuel
Santana Pérez.

2489 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 10 de junio de 2009, que emplaza a
cuantos aparezcan como interesados en el re-
curso que se tramita como Procedimiento
Abreviado nº 197/09 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº Tres de Santa Cruz
de Tenerife, interpuesto por Dña. Petra Ma-
tute Cruz contra inactividad administrativa
por no convocar de forma anual el corres-
pondiente concurso de provisión de puestos del
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Titu-
lados Sanitarios, especialidad Formación Ad-
ministración Sanitaria, para el personal fun-
cionario con carácter definitivo.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº Tres de Santa
Cruz de Tenerife, en el recurso nº 197/09 interpues-
to por Dña. Petra Matute Cruz contra Orden Inacti-
vidad administrativa por no convocar de forma anual
el correspondiente concurso de provisión de puestos
del Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Titulados
Sanitarios, especialidad Formación Administración
Sanitaria, para el personal funcionario con carácter
definitivo, y dado que el acto objeto de la impugna-
ción podría afectar a una pluralidad de administra-
dos por determinar, supuesto subsumible en lo dis-
puesto en el artículo 59.5.a) de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta Dirección General, conforme a
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, 

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo que corresponde al recurso contencio-

Boletín Oficial de Canarias núm. 125, martes 30 de junio de 2009 14001


